
Secretaría.- Juzgado Primero promiscuo Municipal. Armero, Guayabal, 

Tolima. Armero, Guayabal, Tolima. Abril 18 de 2024.- En la fecha, pasan las 

presentes diligencias al Despacho, informando que por error del suscrito se 

presentó proyecto a la señora juez, con errores de las partes en la parte 

resolutiva de la providencia a corregir y anexando escrito del doctor Sergio 

Enrique Chitiva Gómez. 

                                                  
Héctor Hurtado Arango 

Secretario 

 

 

 
   

                         JUZGADO  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

         Armero Guayabal, diecinueve (19) de abril de 

         Dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

Ejecutivo Hipotecario 

Julio Cesar Martínez Villarreal y Martha Patricia Martínez Acevedo Vs 

Paula Alejandra Mojocoa Bernal 

Rad: 2019-00086-00 

 

Al Despacho se encuentra el proceso, con el fin de efectuar la corrección 

solicitada, por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

Consideraciones 
 

El artículo 286 del Código General del Proceso dispone: 

 

 “ Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte mediante auto”. 

 

En el presente caso, se tiene que por error involuntario, se transcribió el 

nombre de unas personas que nada tienen que ver con las que hacen parte 

en el presente asunto, pues en el numeral primero se dispuso:  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se da por terminado el presente proceso ejecutivo de 

Bancolombia contra José Miguel Angarita Carvajal, por pago total de la 

obligación y las costas del proceso, cuando en realidad se debió manifestar 

que se da por terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario de Julio 

Cesar Martínez Villarreal y Martha Patricia Martínez Acevedo contra Paula 

Alejandra Mojocoa Bernal, por pago total de la obligación y las costas del 

proceso. 

 

Así las cosas, se procederá a corregir el numeral 1º de la parte resolutiva del 

auto de fecha 22 de marzo de 2024. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

 



 

Resuelve 

 

1º Corregir el numeral 1º de la parte resolutiva del auto de fecha 22 de marzo 

de 2024. 

 

2º Conforme el artículo 461 del Código General del Proceso, corregir dicha 

providencia en dar por terminado el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de Julio Cesar Martínez Villarreal y Martha Patricia Martínez Acevedo contra 

Paula Alejandra Mojocoa Bernal, por pago total de la obligación y las costas 

del proceso. 

 

3º Lo demás queda incólume. 

 

Notifíquese, 

 
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez 

 
 


